
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Fuimos instaladas como Supremo Consejo el día 6 de Abril de 2019, por el Supremo 

Consejo Femenino de Chile quien a su vez recibió la Carta Patente del Supremo Consejo 

Femenino de Francia.  

                  El trabajo masónico de la Jurisdicción ha sido y es continuo, inclusive en la pandemia, 

utilizando los medios técnicos, para el trabajo Logial, como en la realización de Ceremonias 

presenciales para la concreción de ingresos de QQ.˙.HH.˙. al Escocismo (en este caso con las 

precauciones y en los espacios autorizados al efecto). 

                 Comenzamos con Logias de Perfección, luego en el año 2021 comenzó a funcionar el 

primer Capítulo y en el año 2024 comenzó a funcionar el Areópago.  

                 Tuvimos cambio de autoridades en el año 2022.  

                 Además de las Tenidas y Cámaras normales en cada grado, se ha realizado en el mes de 

Marzo 2024, la primera Tenida de IV Grado, fuera de Buenos Aires, en Posadas Misiones, con 

II.˙.HH.˙. de las Provincias de Misiones, Chaco, Corrientes, Buenos Aires y Rca. del Paraguay. 

                Ello hace tomar conciencia del empeño puesto por las II.˙.HH.˙. para cumplir con las 

pautas de cada Grado, y su deseo de persistir y crecer en el camino.  

Fomentamos la fraternidad con los Ágapes posteriores a las Tenidas, Festejos de 

Aniversarios, concurrencia a eventos internacionales y más. 

Sostenemos una página web que es actualizada periódicamente. En el año 2022 

comenzó la publicación de un Boletín bimensual con editoriales, notas de interés, y un registro 

de actividades que obrarán como historia de lo acontecido en nuestra vida masónica. Hemos 

puesto en funcionamiento una Biblioteca Virtual con acceso restringido por grados. Más 

recientemente una Gacetilla de informaciones útiles y consejos para completar nuestro Buen 

Vivir-Buen Existir, y poder ser mejores faros de luz masónica para la sociedad. 

En lo internacional, ya está mencionada la actividad en este boletín en cuanto a la firma 

de Tratados y, además, participamos de dos Conferencias Continentales de las Jurisdicciones 

Escocesas de las Américas en época de pandemia vía virtual, en los meses de Setiembre y 

Diciembre de 2020, del Coloquio Internacional “Espiritualidad Escocesa en el Siglo XXI” 

realizado virtualmente en el mes de Abril de 2021y, de la Conferencia Continental de 

Mendoza (año 2022). 



Hemos sido invitadas a participar y expusimos en la “Conferencia Internacional sobre 

Pobreza y Desigualdad”, organizada por el SCME en Noviembre 2023. 

 El día de nuestro V Aniversario, 6 de Abril pasado, hemos participado en la apertura 

y una de las exposiciones, en la Conferencia Continental de las Jurisdicciones Escocesas 

Humanistas de las Américas (CCJHE de las Américas), vía virtual, donde se nos brindó la 

oportunidad de compartir nuestro V Aniversario con todos los presentes, en ese momento se 

efectuó un breve relato de nuestro accionar en estos cinco años y se pasó un video. 

                   Esta Escuela de Vida que es la Masonería, y, el Escocismo en particular, guían nuestro 

accionar de perfeccionamiento personal. Con esa base, trabajamos para el logro de una 

sociedad donde cada ser humano pueda desarrollar sus mejores potencialidades, y así una 

sociedad más justa, solidaria y fraterna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


